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Anunciante Rescinde Contrato Publicitario Ante Incumplimientos E Intima A
Resarcir Los Perjuicios

	

				ANUNCIANTE RESCINDE CONTRATO PUBLICITARIO ANTE INCUMPLIMIENTOS E INTIMA A RESARCIR 

LOS PERJUICIOS.__ ...(destinatario, domicilio, remitente y domicilio) RESCINDE CONTRATO E INTIMA A RESARCIR. 1-
Como anunciante del Contrato de Promoción Publicitaria pro la campaña del producto «...», durante el período ..., celebrado con

Uds., en fecha .../.../.., los responsabilizo por los incumplimientos del contrato que a continuación detallo:  falta de publicación de

avisos «notables» en los medios masivos de comunicación siguientes:  radiodifusión ...; 2. televisión ...; 3. diarios ...;  revistas...; 2.
publicación en medios no convenidos, tales como...; 3. falta de entrega en fecha de los programas publicitarios, de los meses ...; 

fallas en el filme de cortometraje publicitario «...», que impidieron su difusión plena y que a pesar de corresponder, no fue

acreditado su costo en nuestra cuenta a pesar de haberse debitado íntegramente y ante vuestro reconocimiento verbal de sus

insalvables defectos; 5. facturación de «espacios en distintos medios», que jamás fueron contratados ni usados en nuestra campaña. 

2- Todos estos incumplimientos acumulados nos han causado perjuicios irreparables, que afectaron la «imagen» del producto y la 

...(posición; presencia) institucional de nuestra empresa en el mercado. 3- Por lo expuesto rescindimos el contrato por culpa

exclusiva vuestra. 3. Los intimamos al pago extrajudicial de la suma de ...<pesos ... ($...)/dólares de los Estados Unidos de América

... (EUA$...)>, como indemnización. 3.2. Si pagaren esta suma reclamada en el plazo perentorio de quince (15) días corridos, nos

abstendremos de reclamar judicialmente la indemnización total por vuestros incumplimientos, que estimamos son de ...<pesos ...

($...)/dólares de los Estados Unidos de América ... (EUA$...)>. 4- Reservamos nuestro derecho a exigir el resarcimiento total,

cuando fenecido el plazo otorgado no hubiesen pagaren. 5- Aclaramos que están en nuestro poder, actas notariales, informes,

facturas, recibos, notas, cartas y otros documentos, que prueban los actos y hechos invocados en esta comunicación. 6- QUEDA/N

FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar, fecha, remitente, firma, aclaración y DNI.)
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